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Resolución General N° 13/2025 
Modificación de haberes previsionales y porcentuales de aportes personales 

 
VISTO: 
 Lo dispuesto por el Art. 30 de la Ley 8349.  

 
Y CONSIDERANDO:  

 Que la normativa referenciada, manifiesta que los haberes de Jubilación Ordinaria y 
Ordinaria por Minusvalía se ajustarán conforme lo establecido por el régimen jubilatorio 
nacional, sin perjuicio de la facultad de la Asamblea Extraordinaria de establecer incrementos 
diferentes. 

  Que conforme lo dispuesto por el Decreto 274/24 referido al índice de movilidad 
jubilatoria, el Gobierno Nacional dispuso que el valor de la movilidad correspondiente al mes 
de MAYO de 2025 es equivalente a TRES ENTEROS CON SETENTA Y TRES 
CENTÉSIMOS POR CIENTO (3,73%) sobre los haberes prestacionales correspondientes al 
mes de abril de 2025. 

           Que de acuerdo al plan gradual de actualización del haber aprobado por asamblea 
extraordinaria (RG 06/2025) se debe adicionar un 0,5 a la movilidad nacional, resultando la 
actualización del haber en CUATRO ENTEROS CON VEINTITRÉS CENTÉSIMOS POR 
CIENTO (4,23%) sobre los haberes prestacionales correspondientes al mes de abril de 2025. 

           Que, aplicando dicho ajuste, el haber de jubilación ordinaria categoría A de la Caja de 
Previsión, se elevaría de $ 496.200 a $ 517.190, a partir del 01 de mayo de 2025. 

           Que, en tal sentido, considerando que los aportes personales del art. 7° inc. a) de la Ley 
se determinan como un porcentual de los haberes vigentes y habida cuenta del plan de 
recupero de equilibrio aprobado por la asamblea extraordinaria, se considera necesario 
realizar un ajuste de los aportes en el porcentual de TRES ENTEROS CON SETENTA Y 
TRES CENTÉSIMOS POR CIENTO (3,73%). 

          Que, según lo aprobado por asamblea extraordinaria (RG 06/2025), se considera 
oportuno postergar el aumento de aportes del 3,73%, aplicándolo en el mes de octubre-25. 

  Que la propuesta desarrollada, en atención a las necesidades de ambos sectores tanto 
de activos como de pasivos, lo es previa verificación actuarial, legislación vigente y en un 
todo de acuerdo a lo dispuesto por mandato asambleario.  

 Por ello, lo normado en los arts. 7°, 30° y 37° de la Ley 8.349 (T.O. 2012) en uso de 
sus atribuciones; 

El Directorio de la Caja de Previsión Social  
para Profesionales en Ciencias Económicas de la Provincia de Córdoba 

 
Resuelve: 

Artículo 1º: ESTABLECER el haber de las Prestaciones a que hace referencia el artículo 
30° inc. a) de la Ley 8349 (T.O. 2012) para la categoría A, en la suma de PESOS 
QUINIENTOS DIECISIETE MIL CIENTO NOVENTA ($ 517.190,00) a partir del primero 
de mayo del año 2025, de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 30°de la Ley 8349 (T.O. 2012). 
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Artículo 2: MODIFICAR las escalas de aportes personales establecidas en el art. 7º inc. a) 
de la Ley 8.349 (T.O. 2012), calculadas sobre el nuevo haber de la jubilación ordinaria, por 
las que a continuación se fijan para los períodos indicados:  
 
a) Desde el 01/05/2025 al 31/05/2025: 
   Categ. A Categ. B Categ. C Categ. D 
Hasta 29 años               7,2152%   7,3973%   7,4812%   7,5394% 
De 30 a 34 años 18,0462% 18,4932% 18,7278% 18,8610% 
De 35 a 39 años 22,8674% 23,4360% 23,7237% 23,8980% 
De 40 a 49 años 25,2612% 25,8907% 26,2091% 26,4084% 
De 50 años en adel. 26,4751% 27,1345% 27,4727% 27,6721% 
 
 
b) Desde el 01/06/2025 al 30/06/2025: 
              Categ. A Categ. B Categ. C Categ. D 
Hasta 29 años               7,4093%         7,5963%   7,6824%   7,7422% 
De 30 a 34 años 18,5316% 18,9907% 19,2316% 19,3684% 
De 35 a 39 años 23,4825% 24,0664% 24,3619% 24,5409% 
De 40 a 49 años 25,9407% 26,5872% 26,9141% 27,1188% 
De 50 años en adel. 27,1873% 27,8644% 28,2117% 28,4165% 
 
 
c) Desde el 01/07/2025 al 31/07/2025: 
   Categ. A Categ. B Categ. C Categ. D 
Hasta 29 años               7,5893%   7,7809%   7,8691%   7,9303% 
De 30 a 34 años 18,9820% 19,4521% 19,6989% 19,8390% 
De 35 a 39 años 24,0532% 24,6512% 24,9539% 25,1372% 
De 40 a 49 años 26,5711% 27,2332% 27,5681% 27,7778% 
De 50 años en adel. 27,8479% 28,5415% 28,8973% 29,1070% 
                         
d) Desde el 01/08/2025 al 31/08/2025: 
       Categ. A Categ. B Categ. C Categ. D 
Hasta 29 años               7,8246%   8,0221%   8,1131%   8,1762% 
De 30 a 34 años 19,5704% 20,0552% 20,3096% 20,4540% 
De 35 a 39 años 24,7988% 25,4154% 25,7274% 25,9165% 
De 40 a 49 años 27,3948% 28,0775% 28,4228% 28,6389% 
De 50 años en adel. 28,7112% 29,4263% 29,7931% 30,0093% 
         
e) Desde el 01/09/2025 al 30/09/2025: 
                          Categ. A Categ. B Categ. C Categ. D 
Hasta 29 años               8,0241%   8,2266%   8,3200%   8,3847% 
De 30 a 34 años 20,0694% 20,5666% 20,8275% 20,9756% 
De 35 a 39 años 25,4312% 26,0635% 26,3835% 26,5773% 
De 40 a 49 años 28,0934% 28,7934% 29,1475% 29,3692% 
De 50 años en adel. 29,4434% 30,1767% 30,5528% 30,7746% 
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f) Desde el 01/10/2025 al 31/10/2025: 
                         Categ. A Categ. B Categ. C Categ. D 
Hasta 29 años               8,3234%   8,5335%   8,6303%   8,6974% 
De 30 a 34 años 20,8180% 21,3337% 21,6043% 21,7580% 
De 35 a 39 años 26,3798% 27,0357% 27,3676% 27,5687% 
De 40 a 49 años 29,1412% 29,8674% 30,2347% 30,4646% 
De 50 años en adel. 30,5416% 31,3023% 31,6924% 31,9224% 
 
                       
 
Artículo 3°: Regístrese, publíquese y archívese. 
 
Córdoba, 08 de mayo de 2025. 
 

 
 

 
 
 
            CRA. GABRIELA ALEJANDRA  CULASSO                                                 CR. GUILLERMO FEDERICO WEISSBEIN 
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